
Jám.

Presidente
Concejo DeMberante

RAMOW unia
prommarto

Con* Dellberate Ustaida
A Caego de iSembdil

ES COPIA REL DEL ORIGINAL

Al."0

nr 
eon,ced,V,

Güidad Welutaia
cranciona c ,9-ttez«za,

ORDENINZA:

2067— "Año de la Seguridad Vial",1; 2_

56/1994

ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una

habilitación comercial a favor del señor Walter Daniel SCHREINER, bajo el Rubro

Depósito de Productos Alimenticios / Distribuidor Mayorista para explotar

comercialmente el local comercial ubicado en la calle Fuegia Básquet 989,

nomenclatura catastral Parcela 7 del Macizo 73, de la Sección L propiedad de José

Isidro CARAZO.

ARTICULO 2°.- Lo establecido en el Artículo precedente queda condicionado al retiro

total de la cubierta y la estructura instalada sobre el patio, implantado entre las

viviendas y el galpón destinado a depósito, como así también a mantener un F.O.S.

máximo de 0,83 y un F.O.T. Máximo de 0,83.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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USHUAIA, 17 s p. ? 2007
VISTO el expediente N 2 CD- 431-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

29/08/2007, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una

habilitación comercial a favor del Señor Walter Daniel SCHEINER, bajo el rubro

Depósito de Productos Alimenticios/ Distribuidor Mayorista para explotar

comercialmente el local comercial ubicado en la calle Fuegia Básquet 989,

nomenclatura catastral parcela 7, del macizo 73, de la sección "L", propiedad del señor

José Isidro CARAZO.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N2 2 5 8 /2007, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 2 51 wogancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día 29/08/2007,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación

comercial a favor del Señor Walter Daniel SCHEINER, bajo el rubro Depósito de

Productos Alimenticios/ Distribuidor Mayorista para explotar comercialmente el local

comercial ubicado en la calle Fuegia Básquet 989, nomenclatura catastral parcela 7, del

macizo 73, de la sección "L", propiedad del señor José Isidro pRAZO. Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de 	 Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido,, arc ivar.
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